
Municipalidad
de Chifán Viejo Dir. Adnrinistraclón y Einanzas

ACÉPTA PRÁCTICA PROFESIONAL
DEVOLUCIÓN GASTOS DE MOVILIZACIÓN.

RESOLUCION NO 5 419

GH¡LLAN vrEJo, t 7 OCf Z0tl-

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en práctica.

CONSIDERANDO
Autorización de Practica Profesional del lnstituto Profesional Santo Tomas de Doña

CAROLINA VICTORIA FUENTES ESCALA, RUT: 16.734.138-1 en el periodo comprendido
entre el 08 de Septiembre del 2014, hasta completar un total de 600 horas cronolÓgicas.

RESOLUCION:

1.- ACÉPTESE la práctica profesional de Doña
CAROLINA VICTORIA FUENTES ESCALA, RUT: 16.734.138-1 en los periodos indicados
del 08 de Septiembre del 2014 hasta completar un total de 600 horas cronológicas.

2.- DEVUÉLVASE al alumno en práctica los gastos

en que incurra por concepto de movilización desde su domicilio hacia el centro de práctica,
viceversa 

3.- ASíGNESE a Doña CARoLTNA vrcroRrA
FUENTES ESCALA, RUT: 16.734.138-1 como alumna en práctica en Dependencia del
DIDECO, DEPARTAMENTO DE VIVIENDA.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22, item
08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 2014.

ANÓTESE, cOMUN¡QUESE Y ARCHÍVESE.

VALDES
MUN¡CIPAL

Y

ENRIQUEZ H

/ Secretaría Municipal, Contabilidad, RR,HH, lnteresado.

POR ORDEN DELISR.ALGALDE


